
ARTÍCULOS

I.  CONSIDERACIONES 
PREVIAS

Antes de referirnos a las caracterís
ticas de la política de capacita ción 
chilena, es conveniente recordar 
algunos de los paráme tros más 
importantes que configuran el con
texto socioeconómico en el que se 
desenvuelven las acciones de capa
citación de los trabajadores.

En esencia, es posible afirmar que 
tres son las coordenadas que definen 
en Chile al sistema de relaciones del 
trabajo y la posición que los trabaja
dores ocupan en la sociedad. Ellas 
son: el auto ritarismo político, el mo
delo económico liberal monetarista 
y la nue va institucionalidad laboral 
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SINOPSIS

El artículo intenta destacar las princi pales 
características de la política de capa ci
ta ción ocupacional actualmente desa
rrollada en Chile, resaltando los rasgos 
que la diferencian de anteriores políticas 
sobre la materia.
Además del análisis descriptivo acerca 
de las disposiciones legales que regulan 
tal política y de los orga nismos que con
forman el sis  tema de capacitación, se 
presen tan algunos elementos tendientes 
a colabo rar en la reflexión acerca de las 
deficiencias más importantes que se pue
den detectar en dicho sistema, después 
de cindo años de aplicación de la actual 
política de capacitación.
El artículo procura, además, vincular el 
modelo económico y social que se ha 
estructurado en los últimos años con los 
criterios de la política de capacitación. 
La principal conclusión es que ésta tie
ne como objetivo fundamental atender 
las necesidades de corto plazo de las 
empresas.

ABSTRACT
This article deals with the main character
istics of the ocupational training policies 
currently applied in Chile, outlining those 
features which differentiate it frow policies 
held in previous years within the field.
A descriptive analysis of the legal and 
organizational structure that regulates 
such policies is included, together with 
some elements that will help us to asses 
the deficiencies attached to the system, 
after its first five years at work.
Furthermore, this article intends to show the 
relationship between the socioeconomical 
model that has been developed in recent 
years and the criteria that shapes those 
training policies. The main con clusio n is 
that such policies aim prima rily at solving 
the short term necessities of the business 
commu nity.
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o Plan Laboral. La concurrencia e 
in terdependencia de los tres fac to
res mencionados otorgan su es  pe  
ci ficidad y un carácter distintivo a la 
experiencia chilena en mate ria de 
capacitación, así como tam bién en 
otros planos de la vida social.

Hablamos de interdependen
cia porque el modelo neoliberal 
monetarista imperante no podría 
servir como viga que sustentase un 
modelo de sociedad sin el con  cur so 
del autoritarismo, toda vez que las 
fuerzas sociales difícilmente sopor
tarían, en libertad, los costos que 
para ellas implican dicho modelo. A 
su vez, el autoritarismo se beneficia 
de la buena voluntad que el capital 
financiero transnacional tiene para 
esa polí tica económica, así como 
del apoyo de la “nueva derecha” sur
gida en varios países de sa rrolla dos 
de Occidente.

Por otro lado, la nueva institu
cionalidad laboral, que se ha veni do 
construyendo en el trans curso de 
los últimos tres años, se caracteriza 
fundamentalmente por su profunda 
compenetración con el proyecto 
de sociedad y con el modelo eco
nómico implantado por el gobierno 
militar. En este proyecto de sociedad 
los traba ja do res y sus organizacio
nes ten drían que ocupar un lugar 
y de sem pe ñar funciones que son 
totalmente contrapuestas a aque llas 
que ocuparon o desempeña ron en el 
pasado. Así, pues, el Plan Laboral o 
nueva institucionalidad laboral, de la 
que forma parte la política oficial de 
capacitación, además de constituir 
una normativa que se caracteriza 

por estar inspirada en principios 
pu ra  mente económicos, se ha trans
for ma do en un mecanismo legal 
más de que dispone el Estado para 
eliminar posibles escollos que pue
dan entorpecer el funcio namiento 
del modelo económico.

Los rasgos más importantes 
del modelo en cuestión pueden 
resumirse en la siguiente forma: 
en primer lugar, éste se basa en la 
apertura de la economía al comercio 
internacional. Se pos tula que, dentro 
de un esquema de libre intercambio, 
se hará más competitivo el mercado 
interno y se logrará una mejor y más 
ra cio  nal asignación de recursos. La 
aplicación de medidas pro teccio
nistas por parte del Estado no es 
aceptable para los partidarios del 
modelo. El principio del libre inter
cambio se encuentra estre chamente 
vinculado con la teoría de las “venta
jas comparativas”, según la cual un 
país debe espe cializarse en la pro
ducción y exportación de aquellos 
bienes en los que, por su dotación 
de factores productivos (capital, 
tra ba jo, recursos naturales), de
mues tra tener ventajas con rela ción 
a otras economías. La apli cación de 
ambos principios ha implicado que, 
por un lado, los sectores directa
mente producti vos, especialmente 
los sectores agrícola, industrial y de 
la cons trucción, se hayan visto seria 
y negativamente afectados por el 
aperturismo económico, y que, por 
otro lado, se haya incentivado la 
exportación de productos de origen 
minero, agropecuario y forestal que 
no requieren mayor grado de ela
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boración ni la inversión de grandes 
capitales, factor, este último, que es 
escaso en Chile.

En cambio, se han visto favore
cidos por el modelo el sector vincu
lado a las actividades comerciales 
y, particularmente, el vinculado 
a las actividades financieras. El 
crecimiento del sector servicios 
financieros, sin embargo, no ha 
estado acompañado de un creci
miento significativo del empleo. Más 
notorios y sig ni fi ca ti  vos han sido 
los incrementos ex pe ri mentados 
por la fuerza de trabajo que se 
desempeña en el sector comercio, 
por un lado (17.6 de la Población 
Económicamente Activa en 1979 
contra 11.2% en 1970) y servicios 
personales, comu nales y sociales, 
por el otro (31.7% en 1979 contra 
24.1% en 1970).

La recomposición de la economía 
y la redistribución de la fuerza de 
trabajo que han tenido lugar como 
consecuencia de la apertura de la 
economía al exterior, han influido so
bre el sistema de capacitación, tanto 
en lo que respecta a la forma de 
su funcionamiento como en lo que 
concierne a las áreas de estudios en 
que se desarrollan mayor número de 
actividades de capacitación.

Un segundo principio que sirve 
de pilar al modelo económico vi
gente es aquel que sostiene que 
el mecanismo regulador de la eco
nomía debe ser el mercado, único 
capaz, según este principio, de 
lograr la asignación más eficiente de 
los recursos productivos incluido el 
factor trabajo.

La puesta en práctica de este 
principio ha implicado el traspaso 

de actividades y funciones que 
tradicionalmente había realizado el 
Estado, a particulares, sean éstos 
nacionales o extranjeros. bajo el 
supuesto de que el libre juego de 
las leyes del mercado asegura el de
sarrollo económico en el más corto 
plazo, el Estado se ha autoprivado 
de influir en las decisiones relativas 
a la producción y a la inversión. Es 
así como, mientras “a comienzos 
de la década del 70 la inversión 
privada representaba sólo un 25.3% 
de la inversión total, en 1980 ésta 
alcanzó el 67.3% (declaraciones 
del Ministro de Hacienda Pública, 
Sergio de Castro, El Mercurio, 25 de 
julio de 1981).

Conjuntamente con el desman
telamiento del aparato estatal que 
ha tenido lugar a través del cierre 
de oficinas públicas y del traspaso 
de empresas estatales al sector 
privado, la política de laissez fai-
re, que asigna al Es tado un papel 
estrictamente subsi dia rio en lo 
económico, ha significado terminar 
con la protec ción a la industria y a 
la agricultura fren  te a la competen
cia extranjera. Tampo co se otorga 
protección estatal a la producción 
de los principales bienes de ex
portación.

En el ámbito social, la renuncia 
del Estado a intervenir activamente 
en la economía se ha traducido en 
una fuerte dismi nución del gasto 
oficial, espe cialmente en los rubros 
de educación, salud y construcción de 
viviendas. En el contexto laboral, 
tal orientación de la economía ha 
significado que la determinación 
del salario queda librada a las leyes 
“neutrales” de la oferta y la deman
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da, las que deben regular también 
las relaciones obreropatronales.

Una tercera premisa funda mental 
sobre la que se sustenta el modelo 
económico es aquélla según la 
cual el flujo de capitales y créditos 
extranjeros es vital para el funcio
namiento del sis tema económico. 
Los responsa bles de la política 
consideran que el endeudamiento 
externo, lejos de ser pernicioso para 
el país, constituye un factor que 
aporta beneficios, porque permite 
el financiamiento de proyectos de 
inversión rentables, los que de no 
mediar los créditos externos no 
po drían realizarse. Partiendo de 
este supuesto, se han solicitado y 
obtenido considerables présta mos 
en moneda extranjera. Asi mismo, se 
ofrecen condiciones muy ventajosas 
a los inversionis tas extranjeros que 
efectúan aportes en créditos o en 
inversio nes directas .

Como cuarta premisa susten
tadora del modelo se encuentra 
aquella que atribuye fundamental 
importancia a la disminución del 
ritmo inflacionario. Este supuesto 
básico del modelo puede explicar 
en gran parte la atención prioritaria 
concedida a la disminución del gasto 
público y a la elimina ción del déficit 
fiscal. Para el logro de estos fines se 
han tomado medidas drásticas que 
incluso han llevado al país a una 
mayor recesión económica que la 
explicada por razones de la situa ción 
económica internacional, y que han 
incidido, por lo tanto, en la elevación 
de los niveles de de sempleo.

Es importante destacar que el 
sistema de economía abierta y de 

libre competencia ha sido apli cado 
en Chile en su versión más extre
ma, lo que ha significado privar de 
protección incluso a sec tores cla
ves de la economía, tales como la 
agricultura y la industria. Tampoco 
se otorga protección alguna a la 
fuerza laboral, en particular frente 
a los problemas que genera la falta 
de empleos productivos. Como se 
señalara anteriormente, el trabajo 
es considerado como un factor 
productivo más cuyo precio debe 
ser, como los demás recursos, 
sometido a las leyes del mercado. 
Aun cuando existiese alto nivel de 
desempleo por ser la oferta de tra
bajo mayor que la demanda, este 
factor no debe ser “subsi diado” por 
el Estado.

La confianza puesta en el flujo 
de capitales y créditos extranje ros 
como factores de consolidación 
del sistema económico, obliga a 
presentar ante los inver sio nistas 
extranjeros una situa ción de claras 
“ventajas comparativas”, al menos 
con res pecto a dos factores pro
ductivos: el recurso humano (abun
dancia de mano de obra y bajo 
costo de la misma) y los recursos 
natura les. De hecho, las caracterís
ticas que presenta el mercado de 
tra bajo en la actua lidad son extraor
dinariamente favorables al sector 
empresarial,1  aun cuando éste se 

1 De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Desocupación del Departamento 
de Economía de la Universidad de Chile, en 
marzo de 1981 la tasa de desocupación al
canzó al 15%, en tanto que entre los jóvenes 
menores de 21 años y mayores de 13 este 
índice se eleva al 23.7%.
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vea también seriamente afectado 
por la política aperturista. La pro
pia política oficial de capacita ción 
ocupacional ha sido concebida con 
el fin de propor cionar a los empre
sarios naciona les un mecanismo 
que, sin costo alguno para ellos, 
les permita capacitar al personal de 
sus empresas y/o eventualmente 
adoptar las habilidades y conoci
mientos de éste a los cambios tec
nológicos. Pero el actual sis tema de 
capacitación, que en su estructura 
y mecanismos ha sido organizado 
para satisfacer las necesidades 
de corto plazo de las empresas, 
también constituye un elemento po
sitivo para la movili dad ocupacional 
de la fuerza de trabajo.

Para una mejor comprensión 
de las características del sistema 
de capacitación en Chile es con 
veniente tener presente algunos as
pectos vinculados con la distribución 
sectorial de la fuerza de trabajo. A 
este respecto, se comparará la si
tuación vigente en 1979 con aquella 
imperante en 1970.

En primer lugar, tanto en 1970 
como en 1979, el sector servicios, 
incluidos los servicios comuna les, 
sociales, personales y finan cieros, 
absorbía la proporción más im
portante de mano de obra. Pero 
mientras en 1970 el porcen taje 
respectivo alcanzaba al 25.8% de 
la pea, en 1979 éste llegó al 34.6%. 
Si a estas cifras se agrega la fuerza 
de trabajo que se desempeñaba en 
actividades comerciales (incluidos 
restau rantes y hoteles), observa
mos un aumento de este índice 

desde un 37% en 1970 a un 52.2% 
en 1979.

Si se considera a la rama de 
transportes y comunicaciones tam
bién dentro del sector de ser vicios, 
las cifras aumentan a 43.1% para el 
año 1970 y a 58.9% para 1979.

En otras palabras, la fuerza de 
trabajo empleada en actividades di
rectamente productivas (agri cultura, 
pesca, minería, industria manu
facturera, construcción y ser vicios 
productores de energía) disminuyó 
en el periodo 1970 1979 de 48% 
en el primer año a 40.9% en el 
segundo.2 

En segundo lugar, mientras en 
1970 el 21.2% de la fuerza de tra
bajo se encontraba ocupada en el 
sector agrícola, nueve años más 
tarde dicho porcentaje dis mi nuyó 
al 16.8%. Asimismo, la fuerza de 
trabajo ocupada en el sector manu
facturero disminuyó del 16.6% en 
1970 al 12.4% en 1979.

En tercer lugar, las tasas de 
de socupación, registradas a nivel 
tanto sectorial como nacional, son 
muy elevadas. De acuerdo con las 
informaciones proporcio nadas por 
el Instituto Nacional de Estadísticas, 
en 1979 la tasa de desocupación to
tal alcanzaba al 13.6%, desglosada 
de la siguiente manera: en el sector 
de la cons  trucción, 28.8%; en el sec
tor industrial, 12.4%; en los sectores 

2 Las cifras correspondientes a 1970 fueron 
extraídas de O.l.T.; Anuario de Estadísticas 
del Trabajo: 1979 (p. 39), y aquéllas relativas 
a 1979 del Instituto Nacional de Estadísticas; 
Encuesta Nacional del Empleo. Total país, 
Octubre-Noviembre 1979, Santiago, 1980.
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productores de energía, 8.1% y en 
el sector agrícola 7.2%.

Il. NORMATIVA Y MECANISMOS 
DE LA POLÍTICA DE 
CAPACITACIÓN

Así como en el terreno econó mico 
Chile ha seguido desde 1975 una 
estrategia de desarrollo diame
tralmente opuesta a la apli cada 
hasta esa fecha, en el campo de 
la educación y de la ca pa ci ta ción 
profesional se registró tam bién un 
cambio radical de políticas.

El 1° de mayo de 1979 fue pro
mulgado el decretoley número 
1.446 o Estatuto de Capacitación 
Ocupacional y Empleo que esta
blece el contexto jurídico en el cual 
debe funcionar el nuevo sis tema. El 
mismo decreto creaba el Servicio 
Nacional de Capacita ción y Empleo 
(sence) depen diente del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social con 
las atribu ciones de control y super
visión de las acciones de formación 
que se realicen en el país.

Más específicamente, corres
pon de al sence la responsabi lidad 
de analizar, aprobar y su per vi
sar las acciones de formación 
organizadas o contratadas por 
las empresas, así como de otor
gar la autorización oficial para el 
funcionamiento de los or ga nismos 
encargados de ofre cer programas 
de formación. El mismo decreto
ley 1.446 delega en el sence la 
responsabilidad de dictar disposi
ciones legales concernientes a la 
capacitación ocupacional.

El Estatuto define la capacita ción 
ocupacional como “el pro ceso desti
nado a promover, facilitar, fomentar 
y desarrollar las aptitudes, habili
dades o gra dos de conocimientos 
de los tra bajadores con el fin de 
permitirles mejores opor tunidades 
y condi ciones de vida y de trabajo 
y de incrementar la productividad 
nacional procurando la necesaria 
adaptación de los trabajadores a 
los procesos tecnológicos y a las 
modificaciones estructurales de 
la eco no mía” (Estatuto de Capa-
citación Ocupacional y Empleo, 
artículo 9). A su vez, el articulo 
número 9 del Reglamento del men
cionado Estatuto precisa que el 
sistema de capacitación ocupa
cional sólo comprende “activida des 
en función de una ocupación” y 
agrega que las con diciones de ca
pacitación pueden incluir “materias 
de formación integral cuando éstas 
demostra ren ser indispensables 
para el logro de los objetivos de la 
capa citación” (Reglamento del Es ta -
tuto de Capacitación Ocupacional y 
Empleo, artículo 9; Diario Ofi cial, 26 
de octubre de 1976).

De tales disposiciones se puede 
deducir que la preocupa ción primor
dial de las autorida des laborales está 
ligada al imperativo de proporcionar 
a la mano de obra los conocimientos 
técnicos y prácticos requeridos para 
el eficiente desempeño de una deter
minada tarea. La legis lación en esta 
materia parte del supuesto de que las 
acciones de formación deben cumplir 
con el triple objetivo de contribuir a 
la disminución del desempleo, al 
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aumento de la productividad y a la 
adaptación de los trabajadores a 
las nuevas técnicas de produc ción. 
Se abstiene, en cambio, de conce
der importancia a la satis facción de 
las aspiraciones de los trabajadores 
en el sentido de abrirles oportuni
dades de acceso a empleos mejor 
remunerados o de más elevada 
calificación.

Vale la pena recordar que los 
programas de formación profe
sional concebidos antes de 1974 
se proponían ampliar las oportu
nidades ocupacionales de secto res 
marginados de trabajadores y se 
caracterizaban, además, por una 
cierta tendencia a fijar los ob je tivos 
y contenidos de los pro gramas en 
función de la realidad e intereses 
de los propios tra  ba  jadores; por 
otro lado, contra  riamente a los pro
gramas de capacitación impartidos 
actualmente, a través de los cuales 
se tiende a difundir principios y va
lores concordantes con el modelo 
económico vigente, en el pasado 
los programas de forma ción técnica 
eran completados con educación 
general y social y tendían a inculcar 
valores y acti tudes fa vo ra bles al 
cambio y a la participación sociales. 
Existían, por lo demás, importantes 
vías extraes co la res y otros tipos de 
fa ci  lida  des que permitían a los tra
ba ja do res completar su edu ca  ción 
básica o secundaria y alcan zar nive
les superiores de calificación laboral 
o de forma ción profesional.

Según lo dispuesto por el Esta
tuto, y acorde con el principio de 
subsidiaridad que rige el papel del 
Estado en la economía, las disposi

ciones legales vigentes desde 1977 
restan importancia al Estado, tanto 
en lo concerniente a la realización 
de acciones de ca  pa ci ta ción como 
al financia miento de las mismas. El 
Estado se reserva las funciones de 
con trol y supervisión de los progra
mas de formación ofrecidos por or
ganismos privados, universita rios o 
es tatales especializados3 y de aque
llos contratados u organi zados por 
las propias empresas. También el 
proceso de privatiza ción que ha sido 
llevado a cabo en el campo econó
mico encuentra aquí su contrapar
tida, puesto que, a excepción del 
Instituto Nacional de Capacitación 
Profe sional (inacap), el Estado ya 
no imparte capacitación como lo 
hacía anteriormente a través de 
los Ministerios o de organismos 
dependientes de éstos (Sercotec, 
Indap, Corfo, etc.). Más aún, como 
tendremos oportunidad de señalarlo 
más adelante, las pro pias escue
las fiscales técnicoprofesionales 
de la enseñanza media (escuelas 
industriales, comerciales y agrí
colas) están siendo gradualmente 
traspasa das al sector empresarial 
privado.

La participación estatal en este 
sentido es más bien indirecta y se 
concreta a través del otorgamiento de 
becas a los trabajado res cuya situa
ción particular en el mer cado de tra
bajo les impide beneficiarse de las ac
ciones de for  mación organizadas por 

3  Las instituciones autorizadas por el SENCE 
para dispensar cursos de capacitación son 
denominadas por el Estatuto “organismos 
técnicos de ejecución”.
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las empresas: cesantes, trabajadores 
del Programa de Empleo Míni mo 
(pem), campesinos, mujeres, jóve nes 
que buscan trabajo por pri mera vez 
y trabajadores inde pen dientes. Las 
becas en cues tión permiten a estos 
trabajadores seguir cursos de capa
citación de duración, por lo general, 
no supe rior a tres meses.

El sector privado sería el res
ponsable de proporcionar capa
citación a su personal, así como 
las condiciones humanas, técni cas 
y materiales adecuadas para el 
desenvolvimiento de este tipo de 
acciones. El Estado estimula estas 
iniciativas a través del otorgamiento 
a las empresas de una franquicia 
tributaria que consiste en la posibili
dad de descontar de los impuestos a 
la renta una suma no superior al 1% 
de las remune ra ciones imponibles 
pagadas a su personal. A cambio 
de ello, la empresa debe destinar 
estos recursos a contratar (o a or
ganizar internamente) acciones de 
capacitación que beneficien a su 
personal, cualquiera que sea la ca
tegoría ocupacional o jerár quica de 
éste. Sólo los costos directos, tales 
como remunera ción de los profeso
res, compra de material y gastos de 
transporte son imputables a gastos 
de capa citación. La legislación ase
gura al trabajador la conservación 
de su remuneración cuando los cur
sos se realizan en horas de trabajo, 
aunque normalmente éstos deben 
realizarse fuera de ellas.

Como mecanismo de financia
miento de las acciones de for ma 
ción, la franquicia tributaria presenta 
el inconveniente de su no obligato

riedad, vale decir, la inversión por 
parte de la empresa en acciones 
tendientes a elevar el nivel de ca
lificaciones de su personal es una 
decisión que compete exclusiva
mente a los eje cu tivos de la misma 
y que dependerá, en última instan
cia, de las necesidades objetivas 
de calificación detectadas para el 
buen funcionamiento de la uni dad 
productiva.

Además, este mecanismo resul
ta relativamente ineficaz si se tiene 
en cuenta que en el caso de las 
pequeñas y medianas empresas 
los recursos que pue den ser inver
tidos en capacita ción (acogiéndose 
la empresa a la franquicia tributaria) 
son bas tante exiguos dado el bajo 
nivel de remuneraciones de los 
empleados y obreros del sector 
privado y el reducido tamaño de la 
empresa.4  Así, en el caso de las 
pequeñas y medianas empresas se 
presentan tres alternativas: o bien 
la empresa se abstiene de realizar 
o contratar cursos de capacitación; 
o desarrolla accio nes de formación 
de corta dura ción con las cuales 
sólo se podrá beneficiar una parte 
del personal; o bien puede ver
se obligada a destinar recursos 
suplementa rios, de modo de asegu
rar a su perso nal (o a una parte de 
él) cursos de capacitación de buena 
calidad. Pero, dadas las persisten
tes dificultades económicas que 

4  El SENCE considera como pequeña em
presa a aquella que ocupa menos de 50 
trabajadores. Mediana empresa es la que 
da ocupación a un número entre 50 y 199 
personas. Las restantes son consideradas 
grandes empresas.
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actualmente deben enfrentar estas 
empresas, esta última alternativa 
no parece ser muy factible.

En otras palabras, todo parece 
indicar que son las grandes em
presas las que más probablemente 
harán uso de la franquicia tributaria 
y las que estarán en mejores con
diciones para ofrecer a su personal 
cursos de capacitación de mejor 
calidad. De hecho, del total de em
presas de los distintos sectores eco
nómicos que en 1979 presentaron al 
sence liquidación de desembolsos 
por concepto de capacitación (o 
em pre sas que se acogieron a la 
franqui cia tributaria), el 36.4% co
rrespondió a grandes empre sas, el 
33.8% a medianas y sólo el 29.8% a 
pequeñas empresas (sence, 1981: 
cuadro 2).

Sin embargo, tanto al interior 
del subuniverso formado por las 
empresas de gran tamaño (200 
personas ocupadas o más) como 
al de las de menor tamaño, pue
den darse grandes diferencias en 
cuanto a las categorías de perso nal 
beneficiadas con estas accio nes. 
De acuerdo con informaciones 
disponibles, es en las grandes 
empresas donde se en cuentran los 
niveles más avanza dos de mecani
zación y automatización y en ellas 
sólo una escasa proporción del 
personal es calificado; a la mayor 
parte del perso nal se le exigiría 
sólo educación básica completa, 
mientras que los traba jadores di
rectamente productivos realizarían 
labores relativa mente simples y 
repetitivas para las que no se re
quiere más que un corto periodo 

de en trenamiento. En opinión de 
los empresarios, un mayor nivel de 
educación formal o de calificación 
entre los trabaja dores sólo traería 
como conse cuencia mayor insatis
facción y frustración y, por consi
guiente, mayores demandas y más 
conflictos laborales. La empresa 
sólo estaría interesada en capacitar 
y reciclar a quienes ocu pan pues tos 
claves en ella y/o poseen conoci
mientos técnicos y teóricos de alto 
nivel, vale decir estaría dispuesta a 
invertir, prefe rentemente, en aque
lla pequeña parte del personal que 
no es fácilmente reemplazable o 
sustituible. Es preciso recordar 
que las altas tasas de desempleo 
que caracterizaban a la economía 
chi le na permiten a los empresarios 
encontrar en el mercado de trabajo 
mano de obra barata, por lo cual 
pueden imponer sus condiciones 
aun a trabajadores calificados.

Otro factor intraempresa que 
influye para producir discriminación 
en relación con el acceso de los 
diferentes grupos de trabaja dores a 
los programas de capacitación es el 
nivel en que éstos se desempeñan. 
En efecto, cualquiera sea el indica
dor utilizado para evaluar la partici
pación de cada grupo ocupacional 
en los pro gramas de capacitación 
oganizados o con tratados por las 
em presas (número de personas 
capacitadas, número de horas de 
capacitación o monto de los gastos 
directos efectuados para ca pa ci tar 
a los distintos grupos), se detecta 
una clara discriminación contra los 
trabajadores de inferior nivel ocupa
cional. Así, por ejemplo, de acuerdo 
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con el cuadro 1, sólo el 15.8% de las 
personas bene fi cia das con acciones 
de ca pa  ci ta ción organizadas por las 
empresas en 1979 correspondía a 
trabajadores semicalificados o sin 
ninguna calificación; el 27.2% eran 
trabajadores calificados; el 21.7% 
administrativos y el res tante 35.3% 
se desglosaba de la siguiente mane
ra: 6.1% ejecuti vos, 12.5% profesio
nales y 16.7% mandos medios. En 
otras pala bras, mientras el 57% co
rres pon día a personal de los niveles 
administrativos o superiores, sólo el 
43% de los participantes eran traba
jadores relacionados di recta mente a 
la producción. De más está recordar 
que, tanto en términos absolutos 

como por cen tua les, los trabajadores 
de la producción representan en la 
fuerza de trabajo total de las empre
sas del país una propor ción mucho 
más importante que la representada 
por profesiona les, administrativos y 
ejecutivos en general.

En el cuadro 1 se constata la dis
criminación contra los tra baja do  res 
menos calificados. En efec  to, mien
tras el 10.8% del total de gastos 
efectuados en 1979 en actividades 
de capacitación fue en beneficio de 
los estratos eje cutivos, el 14.8% 
benefició a pro fesionales y el 16% 
benefició a mandos medios; sólo 
un 4.8% de tales gastos favoreció 
a trabajadores semicalificados y 

CUADRO 1
Numero de personas capacitadas y porcentaje de gastos efectuados en 
capacitación por empresas y organismos técnicos intermedios, según 

nivel ocupacional de los capacitados. Chile, 1979

Nivel Ocupacional Personas Capacitadas Porcentaje de los 
gastos

No. %
Ejecutivos 4,170 6.1 10.8
Profesionales 8,609 12.5 14.8
Mandos medios 11,522 16.7 16.0
Administrativos 14,960 21.7 20.5
Trabajadores calificados 18,684 27.2 16.7
Trabajadores semicalificados 7,499 10.9 4.8
Trabajadores nocalificados 3,351 4.9 3.3
(Otros gastos)1 – – 13.1
Total 68,795 100.0 100.0

1 Incluye otros gastos directos como material de consumo y traslado de participantes y el 
15% de administración de la unidad de capacitación.
Fuente:  sence: Información Estadística Sobre las Acciones de Capacitación Ocupacio-

nal Efectuadas Durante 1979 Por las Empresas Acogidas al Estatuto de Capa-
citación y Empleo, Santiago, 1981, cuadros No. 3 y 4.
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un 3.3% a personal sin calificación 
alguna.

De acuerdo con recomendacio
nes de la Organización Inter nacional 
del Trabajo (oit), por cada 100 ho
ras trabajadas por el personal, las 
empresas deben realizar una capa
citación cuya duración debe fluctuar 
entre 1.2 y 1.5 horas. En Chile, 
según el cua dro 2, sólo los niveles 
ejecutivo, profesional y de mandos 
medios cumplían y aun superaban 
(es el caso de los mandos medios 
cuyo índice respectivo es de 1.51 ) 
dicha recomendación. El índice en 
cuestión alcanzaba, por el contra
rio, sus niveles más bajos entre los 
trabajadores no califica dos (0.40),el 
personal administra tivo (0.68) y los 
trabajadores calificados (0.97). En 
los trabajadores semicalificados 
este índice era de 1.16.

Los elevados gastos de capa
citación en personal de alto nivel de 
calificación laboral, como son los 
ejecutivos, los profesionales y los 

mandos medios de la empre sa, se 
explican en parte porque éstos tie
nen acceso a cursos de alto nivel de 
especialización y de elevado costo, 
así como se mi  n arios que pueden 
considerarse “de lujo” dadas las con
diciones mate riales y pedagógicas en 
que se de sa rro llan. Con el objeto de 
evitar esta distorsión y de “promo ver 
la utilización de la franquicia tributa ria 
en acciones de for ma ción destinadas 
a los trabajadores menos calificados”, 
el sence hizo llegar a todas las em
presas del país, un memorándum 
fechado el 26 de febrero de 1980, 
por el cual se dan nuevas instruc cio
nes acerca del financiamiento de los 
programas de capacita ción.

Cabe hacer notar que el hecho 
de que los programas de capa
citación tengan como fuente exclu
siva de financiamiento a la empresa 
privada, implicará ne cesariamente 
que la formación que  da rá subor
dinada, en su orientación y en su 
contenido, a los planes de desarrollo 

CUADRO 2
Horas de capacitación e índice de capacitación por niveles ocupacionales, 

Chile 1979

(1)
Horas trabajadas

(miles)

(2)
Horas de capacitación

(miles)

(3)
Indice de capacitación

(2/1 x 100)
N % N %

Ejecutivos 18 546 2.6 175 3.7 1.33
Profesionales 26 463 5.2 375 8.0 1.42
Mandos Medios 26 463 5.2 583 12.5 1.51
Administración 109 727 21.5 744 15.9 0.68
Trab. Calificados 140 700 27.5 1 364 29.1 0.97
Trab. Semicalificados 93 555 18.3 1,088 23.3 1.16
Trab. No Calificados 88 488 17.3 350 7.5 0.40
Total 511 199 100.0 4 679 100.0 0.92

Fuentes:  SENCE: Información estadística sobre las acciones de capacitación ocupcional 
efectuadas durante 1979 por las empresas acogidas al Estatuto de Capacitción 
y Empleo. Santiago, 1981. Cuadro No. 7.
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de la misma. Esta característica 
se acentúa aún más por el hecho 
de que se priva a los trabajadores 
de la facultad de participar en la 
ela boración y aplicación de los pro
yectos de capacitación o en otras 
decisiones relativas a la materia.

lIl. LA INFRAESTRUCTURA 
DE CAPACITACIÓN

A)  El Instituto Nacional 
de Capacitación 
Profesional (inacap)

Antes de 1974 gran parte de las 
actividades de formación profe
sional eran organizadas y finan
ciadas por el Estado, particular
mente a través de los Ministerios 
de Economía, de Educación y de 
Agricultura. En la actualidad, en 
cambio, el sector privado de la 
eco no mía tiene a su cargo la ma
yor parte de las instituciones que 
dispensan cursos de capaci tación 
para los trabajadores. Una de las 
pocas excepciones la constituye el 
Instituto Nacional de Capacitación 
Profesional (inacap), organismo de 
formación profesional dependiente 
de la Cooperación de Fomento de 
la Producción (corfo), la cual, a 
su vez, es una entidad dependien
te del Ministerio de Economía. El 
inacap fue creado en 1966 y por 
su cobertura (88,686 personas en 
enero de 1981, según El Mercurio 
del 18 de enero de 1981), variedad 
de programas que ofrece e infraes
tructura, es el centro de capacita
ción más importante del país. “El 
inacap es el Centro de formación 

profesional que dispone de treinta 
y dos centros fijos, 238 talleres, 
38 unidades móviles, dos barcos
escuelas y 4 112 puestos de trabajo 
simultáneos, repartidos entre sus 
12 Direcciones Regionales y en la 
Zona Metropolitana. Actualmente, 
el inacap cuenta con una inversión 
de US$ 50 millones de dólares 
en infraestructura” (Suplemento 
“Alternativas Aca démicas”, El 
Mercurio, 7 de marzo de 1980).

En 1980 se ofreció un total de 
688 programas diferentes, de los 
cuales 35 correspondían a carre ras 
de tipo universitario que pue den 
seguir los egresados de en  se  ñan
za media en las es pe  cia li za cio nes 
de Administración y Capacitación 
de Empresas, Dibujo Técnico, 
Refrigeración y Electrónica, entre 
otras. Para los trabaja dores, los 
principales pro gramas correspon
den al área agrícola, ganadería y 
silvicultura; por otro lado, confec
ción, cons trucción y mecánica cons
tituyen algunos de los programas 
más importantes destinados a los 
trabajadores del sector urbano.

inacap, como los centros de 
capacitación privados, debe autofi
nanciarse y, por lo tanto, no ofrece 
clases gratuitas. Una cierta parte 
de los que asisten a sus cursos 
ha obtenido una beca otorgada 
por el sence. En los últimos años 
este Instituto ha decidido ofrecer 
carreras de nivel parauniversitario. 
Anteriormente, su atención estaba 
cen trada en la formación de obreros 
calificados para la industria y de 
trabajadores del campo, la minería 
y la pesca, e incluso de trabajadores 
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independientes urbanos: mecáni
cos, técnicos, electricistas, etc. La 
disminución de los créditos fiscales 
y la necesidad de autofinanciar
se ha influido indu da blemente en 
este cambio de orientación. Es así 
como programas de la índole de 
Promoción Superior del Trabajo 
(pst) o de Promoción Profesional 
del Empleo (ppe), concebidos con 
el fin de permitir a los trabajadores 
de producción el acceso a ni ve les 
superiores de educación y catego
rías ocupacionales más elevadas 
y mejor remuneradas, han sido 
eliminados. En cambio, actividades 
que aseguran una cierta rentabilidad 
económica, como las vinculadas con 
carreras de nivel técnico a egresa
dos de la enseñanza secundaria 
que no han podido ingresar a la 
Univer  si dad, han cobrado cada año 
mayor importancia en este estable
cimiento.

De acuerdo con un programa 
espe cial de formación de aprendi
ces, este centro de formación pre pa
ra también a obreros calificados. El 
Programa de Aprendizaje consiste 
fundamentalmente en enseñar un 
oficio a jóvenes en edad prelaboral 
(1416 años) que han terminado la 
enseñanza básica. Durante un perio
do de tres años el aprendiz combina 
los co no   cimientos que adquiere en 
los centros de inacap con el trabajo 
práctico en una empresa, recibien do 
de ésta una remunera ción.

Señalemos, por último, que en 
1980 se habló de una posible pri
va ti zación de este establecimiento, 
lo que implicaría que el principal y 
mejor montado centro de capaci

tación del país podría quedar bajo 
la tutela y admi nistración de orga
nismos de los em pre sarios de la 
producción, comercio y finanzas.

B) Organismos universitarios 
de capacitación

Hasta 1973 prácticamente todas las 
universidades del país conta ban con 
un centro de capacitación destinado 
a impartir conocimientos generales y 
técnicos a secto res marginados de 
la sociedad. Es el caso, entre otros, 
de la Uni versidad de Concepción, 
con el Instituto Técnico Laboral 
(itl), de la Universidad Católica 
de Valparaíso con su Centro de 
Estudios y Capacitación Laboral 
(cescla) o de la Universidad de 
Chile con sus Concursos espe
ciales para Trabajadores (cet). 
Una caracte ri za ción de los pro
gramas para trabajadores ofreci
dos por las Uni ver si dades chilenas 
puede verse en barrera (1974). 
Después de 1973, sólo la Univer
sidad Católica de Santiago conserva 
algunos centros orientados hacia los 
trabajadores, tal como la División 
Universitaria para la Ocupación y la 
Capacitación duoc (de natu ra leza 
jurídica mas bien parauniversitaria), 
y la Escuela de Ca pa taces y Jefes 
de Obra creada en 1957 por la 
Escuela de Construcción Civil de 
esta Universidad.

En la actualidad, la duoc se 
fi nan cia a través de los servicios 
que presta, funcionando como una 
empresa privada. También ha cam
biado su orientación original, que 
se caracterizaba por servir a los 
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intereses de sectores margi nados 
o de bajos ingresos, para canalizar 
sus recursos a la satisfacción de 
las necesida des que plantean las 
empresas u otras entidades que 
garanticen una retribución económi
ca por los cursos que ella imparte. 
Dado que los mayores requerimien
tos de capacitación provienen de 
em pre sarios o asalariados que se 
desempeñan en el sector tercia rio, 
la duoc ofrece, de manera pre
fe rencial, cursos dirigidos a este 
sector de la economía: marketing, 
administración de personal, siste
mas de información, contabilidad, 
temas tributarios y previsionales, 
etc. La finalidad de estos cursos es, 
fundamentalmente, la formación de 
técnicos y personal administrativo 
de “nivel medio”.

C) Formación profesional 
de nivel secundario

A pesar de las críticas que pu die ra 
hacérsele, la rama técnicopro fe
sional de la enseñanza secundaria 
(alternativa a la rama científico
humanista que forma a los jóve
nes para postular su ingreso a la 
Universidad), por su calidad y co
bertura (en 1977 el 34.6% de los 
estudiantes de en se ñanza media 
se encontraba ins crito en algún tipo 
de escuela técnicoprofesional), 
represen taba para muchos jóvenes 
el medio más importante para ingre
sar a la vida de trabajo con una ca
lificación profesional. En efecto, sin 
mayores costos para el es tu diante 
o su familia, los jóvenes recibían en 
estas escuelas una formación inte

gral correspondiente a los estudios 
secun da rios, que era complemen
tada con cursos especializados de 
for ma ción profesional. Algunas de 
las áreas de especialización eran: 
mecánica, electricidad, contabili
dad, ganadería, costura, turismo y 
hotelería, etc.

Desde 1978, las escuelas técni
coprofesionales de la ense ñan za 
media están siendo traspasadas 
al sector privado. En diciembre de 
1979 tres de estas escuelas pasa
ron, por dis po si cio  nes del Ministerio 
de Educación, a depender de la 
cor po ración de capacitación de 
la Sociedad de Fo mento Fabril 
(sofofa). En 1978, otras tres es
cuelas habían sido entregadas, 
a manera “de plan piloto”, a la 
Corporación Pri vada de Desarrollo 
Social, entidad que agrupa a las 
siguientes aso ciaciones empresa
riales: sofofa, Cámara Chilena de 
la Construcción, Sociedad Nacio nal 
de Agricultura (sna) y la Sociedad 
Nacional de Minería.

De acuerdo con disposiciones 
emanadas del Ministerio de Edu
cación, todas las escuelas se cun 
darias técnicoprofesionales (indus
trial, agrícola o comercial) deberán 
pasar a mediano plazo a depender 
de alguna empresa o grupo de em
presas privadas, por cuanto éstas 
serían las únicas que “conocen real
mente las necesidades del mercado 
y la parte técnica”.5 El número total 
de estas escuelas antes de su pri

5  Declaraciones del Jefe de gabinete del 
Ministerio de Educación, Eduardo Castro; El 
Mercurio, noviembre de 1979.
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vatización era aproximadamente de 
140 en todo el país, las que atendían 
a un total de 169 mil alumnos.

Sin duda, la privatización aca
rreará consigo una disminución 
del alumnado, ya que la matrícula 
no será gratuita, y es muy posible 
que en ellas disminuya el nivel de 
formación general, puesto que, 
probablemente, se prestará mayor 
atención a la entrega de conoci
mientos técnicoprofesionales.

D)  Formación profesional 
extra-escolar ofrecida por 
instituciones privadas6 

Dado que existe una fuerte tenden
cia a privatizar la educación y las ac
tividades de formación pro fe sional, 
a lo que se agrega el hecho de que 
las universidades han disminuido 
el número de nuevas vacantes que 
ofrecen anualmente, se ha podido 
observar como contrapartida a la 
situa ción descri ta, la aparición de 
numero sos centros privados de 
formación profesional que, bajo dife
rentes denominaciones (academias, 
institutos, escuelas, etc.) ofrecen 
a los egresados de la enseñanza 
secundaria una variada gama de 
cursos de capa citación.

6 Conforme a la definición del Instituto 
Nacional de Estadísticas, se entiende por 
educación extraescolar “toda actividad edu
cacional especialmente dedicada, destinada y 
adaptada a las necesidades de aquellas per
sonas que no están dentro del sistema regular 
escolar o universitario”. Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE); Estadísticas de Educación 
Extraescolar 197B. Santiago, 1979.

Según las nuevas disposi ciones 
educativas, las actuales aca de mias 
privadas pasarán a lla mar se a partir de 
1982 “Centros de Formación Técnica”, 
y de be rán ofrecer sólo carreras que 
ten gan “real demanda y campo ocu
pa  cional”; además, sólo podrán entre
gar títulos técnicos (en contraposición 
a los futuros Institutos Profesionales 
que podrán otorgar tanto títulos pro
fesionales como técnicos).

Algunas de las característi cas 
más importantes de las aca de mias 
o “Centros de Formación Técnica” 
son las siguientes:

 Los estudios ofrecidos en estos 1. 
centros tienen un carác ter téc
nico y práctico, a dife rencia de 
los estudios universitarios que 
colocan el énfasis también en 
estudios teóricos.
 Están dirigidos a captar a los 2. 
jó venes que no han podido ingre
sar a las universidades, pero que 
desean obtener un di plo ma y tie
nen los medios para hacerlo.7 
 Se les atribuye a estos centros 3. 
de formación la función de for
mar “los mandos medios” que el 
sistema económico necesi taría, 
aunque nunca se haya de finido 
con exactitud qué se entiende 
por “mandos medios”.
 Estos establecimientos están 4. 
financiados y administrados por 

7  En 1981, sólo el 27.2% del total de pos tu
lantes a las universidades del país (alre dedor 
de 117 000 personas) pudieron ingresar a 
éstas. Por su parte, los cupos universitarios 
habían disminuido de 32 443 en 1980 a 31  
800 en 1981. El Mercu rio, 4 de enero de 1981 
y 15 de febrero de 1981.
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socios capitalistas, por lo que 
fun cionan como cualquier em 
pre    sa privada. Los precios de 
co le   giatura son altos para los ni
ve les y tradiciones nacionales.
El número de academias pri va 

das superaría las 400 en todo el país 
(de las cuales unas 300 fun    cio na rían 
en Santiago), pero sólo un número 
reducido de ellas ha sido reconocida 
por el Ministerio de Educación (El 
Mercurio, 18 de enero de 1981).

E) Capacitación organizada 
internamente por las 
empresas o por los 
organismos técnicos 
intermedios (otir)

Algunas grandes empresas (tales 
como codelco-chile, por ejem
plo), tienen sus propias unidades 
encargadas de impartir capacitación 
que sea reconocida por el sence 
(de otra manera estas em presas 
no podrían aco gerse a la franquicia 
tributaria).

Por otro lado, en algunas ramas 
de la actividad económica (como 
la construcción, el sector me talúr
gico y la industria manu facturera en 
general) funcionan los organis mos 
técnicos interme dios previstos por 
el Estatuto, encargados de prestar 
asesoría a las empresas y adminis
trar los fondos destinados por éstas 
a las acciones de capacitación. Se 
denominan or ga nis mos interme
dios por su función de servir de 
intermediarios entre las empre sas 
de un mismo rubro de activi dad y 
los ins titutos de capacitación u “or
ganismos téc nicos de ejecución”. 

Colaboran también con estos últimos 
en la confección de programas y cur
sos de acuerdo con las necesida des 
de las empresas que representan. 
Mientras las empre sas pequeñas y 
medianas no pue den, por su reduci
do tamaño y poca capacidad finan
ciera, satis facer en forma individual 
las necesidades de capacitación de 
su personal, los organismos téc nicos 
intermedios pueden reunir los apor
tes de varias empresas y beneficiar 
también al personal de las unidades 
productivas, comerciales o de servi
cios que ten gan las características 
mencionadas.

Hasta el momento son tres los 
organismos intermedios recono ci
dos por el sence: la Corpora ción 
de Capacitación y Cultura de la 
Cámara Chilena de la Cons  truc ción, 
la Corporación de Capacitación de la 
Sociedad de Fomento Fabril (sofo-
fa) y la Corporación de Capacitación 
Ocupacional y Desarrollo Labo ral 
de la Asociación de Industria les 
Metalúrgicos.

F)  El contrato de aprendizaje

En el Decreto Ley No. 2,200 de 
1978, el contrato de aprendizaje es 
definido como “la convención en vir
tud de la cual un empleador se obliga 
a impartir a un aprendiz, por sí o a 
través de un ter cero, en un tiempo 
y condiciones determi nados, los 
conocimientos y habi lidades de un 
oficio calificado, según un programa 
establecido, y el aprendiz a cumplirlo 
y a tra bajar mediante una remunera
ción convenida” (Decreto Ley No. 
2 200 de 1978, artículo 150).
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En su texto original, el mencio
nado cuerpo legal establecía que el 
aprendiz debía tener entre 14 y 21 
años de edad, y que debía haber 
terminado los estudios pri marios 
(ocho años de enseñanza básica). 
Sin embargo, mediante una ley pro
mulgada a mediados de 1981 (ley 
No. 18,018, publicada en el Diario 
Oficial el 14 de agosto de 1981), fue
ron eliminados tales requisitos. En 
la misma forma fueron derogadas 
las disposi ciones que estipulaban 
que el aprendiz no podía percibir 
una remu neración inferior al 60% 
del ingreso mínimo legal y las que 
entregaban al sence la responsa
bilidad de determinar los oficios que 
podrían ser objeto de aprendizaje 
y de fijar las condiciones técnicas 
que determinaban la existencia de 
un contrato de ese tipo.

Las condiciones de trabajo del 
aprendiz quedan definidas legal
mente, entonces, en la siguiente 
forma: a) la remuneración que éste 
percibirá debe ser pactada directa
mente con el empleador, el cual no 
está obligado a pagar, como antes, 
el 60% del ingreso mínimo legal; b) 
la determinación del monto de su 
remuneración no puede ser objeto 
de un contrato colectivo; c) el apren
diz permanece bajo la tutela de un 
trabajador de la empresa sobre 
quien re cae la responsabilidad de 
su en  se  ñanza; d) el programa de 
aprendi zaje no puede prolongarse 
más de dos años.

Lamentablemente carecemos 
de información en relación con las 
condiciones reales bajo las cuales 
tiene lugar el proceso de apren di

za je. Esta realidad, así como otros 
múltiples aspectos relacionados con 
las condiciones bajo las cuales los 
trabajadores en Chile tienen acceso 
a las acciones de capacitación y de 
formación profesional, merecen ser 
ampliamente estudiados.

G)  Capacitación para 
los trabajadores del 
sector agrícola

Según declaraciones del director de 
inacap, sólo un 4% de la pobla ción 
agrícola activa posee algún tipo de 
calificación laboral; 36% de ella es 
semicalificado y el restante 60% ca
rece de calificación. Estos últimos, 
por lo general, traba jan la tierra de 
acuerdo con méto dos tradicionales 
y procedimientos poco tecnificados 
(“Revista del Campo”, El Mercurio, 
27 de junio de 1981).

La necesidad de modernizar e 
industrializar la agricultura, por un 
lado, y la cotización que por ley los 
empresarios agrícolas deben hacer 
al Servicio Nacional de Capacitación 
y Empleo (sence), por el otro, han 
determinado que gran parte del apo
yo que el sence brinda para la capa
citación de los trabajadores del país 
a través del sistema de becas y una 
importante proporción de programas 
reconocidos por este organismo, es
tén dirigidos hacia el sector agrícola, 
pesquero o forestal.

Hasta la fecha de promulga
ción del Estatuto de Capacitación 
Ocupacional y Empleo (1976), los 
trabajadores de este sector conta
ban con un sistema, institucionaliza
do por ley, de educación y extensión 



28  REVISTA LATINOAMERICANA DE EST. EDUC. VOL.  XII, NÚM. 3, 1982

sindical. En efec to, la ley 16 625 de 
1979, que reglamen taba la sindica
lización campe sina, establecía dos 
fuentes de financiamiento para las 
organiza ciones sindicales campe
sinas; para los sindicatos de base, 
los recursos provenían directamente 
de sus asociados; en el caso de las 
federaciones y con fe de ra cio  nes, el 
financiamiento era pro visto a través 
de un meca nismo indirecto origina
do en los aportes que realizaban 
las empre sas agrí colas y que eran 
recau da dos por la Dirección del 
Trabajo. Los propios trabajadores 
sindica lizados, aunque sujetos a 
fiscaliza ción superior, podían orga
nizar y financiar, a través del Fondo 
de Educación y Extensión Sindical 
(fees), acciones de educación y for
mación sindical para sus asociados. 
El fees se fi nan  cia ba con el 2% de 
las re mu  ne ra ciones pagadas a los 
trabajadores, que correspondía can
celar al empleador agrícola, y con el 
2% del salario imponible mensual 
que afectaba a los trabajadores 
agrícolas no sindicalizados.

Mediante el DecretoLey No. 
1 446 el fees, fue suprimido (sus bie
nes fueron traspasados al sence), 
mientras que el finan ciamiento a 
las federaciones y con  fe de ra cio nes 
previsto por la ley 16 625 fue tam
bién eliminado. Con esta medida, 
las organiza ciones campesinas 
de segundo y tercer grado se ven 
severamen te limitadas para finan
ciar o con tra tar actividades de for
mación laboral, social y sindical en 
bene ficio de sus asociados.

Las diversas actividades rela
cionadas con la capacitación ocu
pacional que el Estatuto con tem pla 
para el sector agrícola, a saber, 
“programas de estudio, orientación, 
formación integral, asistencia técnica 
y becas de ca pa citación ocupacional” 
(Artí culo 48, letra e) son financia
das, por un lado, con los aportes 
de los trabajadores agrícolas no 
organi zados en sindicatos (2% de 
sus remuneraciones mensuales 
imponibles), y por el otro con el 1% 
del total de las remuneraciones im
ponibles pagadas a su perso nal por 
los empleadores agrícolas no sindi
calizados. Los recursos así captados 
son recaudados actualmente por el 
sence y, aunque el Estatuto estipula 
que tales recursos sólo podrán desti
narse a financiar actividades como 
las ya descritas “en benefi cio de 
cual quier persona, entida des o activi
dades relacionadas con el trabajo y 
la producción agrícola” (Artículo 48), 
lo cierto es que las organizaciones 
sindi cales campesinas ya no pueden 
disponer de los fondos de que antes 
disponían para la educa ción y forma
ción social, laboral y sindical de los 
trabajadores del campo. Al contrario, 
de acuerdo con el nuevo sistema, lo 
más pro bable es que la selección de 
los participantes en actividades de 
capacitación recaiga en los pro pios 
empleadores.

El acceso a los programas de 
capacitación por parte de cam pe   si
nos sin tierra y pequeños pro pietarios 
agrícolas u otras ca tegorías de traba
jadores del agro de escasos recursos, 



LA POLíTICA DE CAPACITACIóN OCUPACIONAL DEL gObIERNO… 29

se encuen tra severamente limitado 
por mo  tivos económicos. Hasta el 
mo  mento, no ha sido posible la crea
ción de organismos técnicos in ter me
dios encargados, de acuer  do con el 
Estatuto, de reunir y ad mi  nistrar los 
fondos que, sin gasto alguno para 
ellos y hasta el concurso del 1% de 
las re mu   ne ra ciones imponibles los 
em pre  sa rios agrícolas pueden des
tinar a actividades de capacitación. 
De ahí que la capacitación no llegue 
en forma masiva a los estratos de 
menores ingresos para los cuales el 
sistema de becas sence suele repre
sentar el medio más impor tante, si no 
el único de posibilitar el acce so a los 
programas de capacitación.

Consciente de este problema, el 
inacap se encuentra desarro llando 
metodologías de ense ñanza que 
abaraten los costos y que permitan 
beneficiar a un mayor número de 
trabajadores; en esta perspectiva 
se incluye el sistema “audioradio”, 
que con siste en transmitir cursos 
de capacitación a través de radioe
misores regionales. inacap tiene 
una vasta experiencia en capacita
ción agrícola y, por su infraestruc
tura, puede cubrir gran parte del 
territorio nacional, pero debido al 
hecho de que debe autofinanciarse, 
no está en con diciones de ofrecer 
cursos en forma gratuita. Su an
terior polí tica de ofrecer cursos a 
bajos costos a la población agrícola 
de acuerdo con las ca rac terísticas 
específicas de la zona en que vivía 
y del trabajo que realizaba, ha va
riado, prevaleciendo actualmente 
el criterio de ofrecer programas 

previamente solicitados por los 
empresarios agrícolas.

Otra institución que, al igual que 
inacap, se caracteriza por su alto 
nivel de especialización téc nica en 
materia de capacitación agrícola es 
el Instituto de Educa ción Rural (ier). 
El ier es una fundación particular 
creada en 1954 con el propósito de 
atender las necesidades educativas 
de los campesinos. En la actualidad, 
su objetivo fundamental es “pro por 
cionar al hombre una capa cita ción 
técnicoprofesional o enseñanza 
práctica de un oficio y elementos 
de educación general complemen
taria para su in  corpo  ración a la 
vida social” (“Revista del Campo”, 
El Mercu rio, 27 de junio de 1981). 
Los cursos ofreci dos por este es
tablecimiento han sido financiados 
en importante medida por el Minis
terio de Edu cación y el sence, lo 
que ha per mitido ofrecer una cierta 
proporción de su matrícula en forma 
gratuita. En sus 25 años de existen
cia, el ier ha capacitado, según sus 
ejecutivos, a 255 000 campesinos.

La Fundación RadioEscuelas 
para el Desarrollo Rural (freder), 
creada en 1968, y el Insti tuto 
Chileno de Educación Cooperati va 
(icecoop), son dos institutos de 
inspiración cristiana que imparten 
capacitación labo ral como también 
apoyo técnico para reforzar la orga
nización sin dical y cooperativa de 
los campesinos.

En lo que respecta a la capaci
tación agrícola impartida por el sis
tema escolar, es preciso men cionar, 
por un lado, las escuelas básicas ru
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rales y, por el otro, los liceos agríco
las. En las escuelas básicas rurales 
se desarrollan, entre el 4° y el 8° año 
básico, pla nes de estudio que con
tienen materias relacionadas con 
el agro, tales como conocimientos 
elementales de horticultura, arbo
ricultura, jardinería, etc. Como las 
demás escuelas bási cas del país, 
las escuelas rurales deberán pasar 
a depender direc tamente no ya del 
Ministerio de Educación sino de las 
municipa lidades de la comuna a la 
que per  te necen .

Los jóvenes en edad escolar 
de las áreas rurales que han ter
mi nado la enseñanza primaria (8 
años de estudio) pueden conti nuar 
estudios secundarios en algún liceo 
agrícola (éste puede pertenecer 
a una entidad fiscal, universitaria, 
privada o religiosa) o en alguna de 
las 18 escuelas familiares agra
rias (apoyadas por el Ministerio de 
Educación) exis tentes a lo largo de 
todo el país.

Ya se ha hecho referencia an
teriormente a las disposiciones 
del Ministerio de Educación que 
estipulan que los liceos agrícolas 
fiscales, cuyo objetivo, se afirma, 
es formar “técnicos agrícolas de 
nivel medio”, deben seguir la misma 
suerte que los liceos fisca les de en
señanza media técnicoprofesional. 
De hecho, según informaciones de 
prensa (El Mer curio, 1° de agosto 
de 1981), hasta el mes de junio 
de 1981, cinco de un total de diez 
liceos agrícolas dependientes del 
Ministerio de Educación habían sido 
traspasados a la Corporación de 
Desarrollo Social del Sector Rural 

(codesser). Este orga nismo de
pende de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, la cual representa a los 
empresarios agrícolas del país. En 
julio de 1981 un total de 1 464 alum
nos se encontraban matriculados en 
los cinco establecimientos agrícolas 
que aún pertenecían al Ministerio de 
Educación, la mayoría de los cua
les era de sexo masculino. Hacia 
esa misma fecha, según la fuente 
citada, el número total de liceos 
agrícolas existentes en el país era 
de 28; los cinco estableci mientos 
fiscales deberán pasar dentro de 
poco al sector privado. Todos estos 
establecimientos se caracterizan, 
en general, por aplicar programas 
similares de estu dio, por el carác
ter cuasiagrario de la educación 
impartida (la cual es “pagada” con 
el trabajo de los alumnos), y por 
tener régimen de internado para los 
alumnos. Hay que aclarar que mu
chas de estas instituciones reciben 
apoyo finan ciero del Estado, pero 
que forma parte de su política finan
ciar sus pre supuestos con la venta 
de pro ductos cultivados en sus 
terrenos por los propios alumnos (o 
crianza de ganado) o con la venta 
de servicios de los estudiantes a los 
grandes propie tarios agrícolas de la 
zona en que se encuentra ubicado 
el liceo.

Después de cuatro años de es
tudio más un periodo de prác tica 
cuya duración varía según el esta
blecimiento, los alumnos egre sados 
de estos liceos se titu lan como téc
nicos de mando medio, lo cual los 
habilita para desempeñarse como 
administra dor, mayordomo o jefe de 
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personal de un predio o como auxiliar 
de las labores de los profesiona les 
del campo. Los establecimien tos 
que cuentan con alumnado exclusi
vamente femenino tienen por objeto, 
entre otras cosas, capa ci tar a las ni
ñas en técnicas y prácti cas del hogar 
a partir de un huerto familiar.

Un número importante de liceos 
agrícolas pertenece a enti dades 
religiosas y a organismos univer
sitarios. Así, por ejemplo, cinco 
Escuelas Agrícolas Feme ninas de 
las Fundaciones de Vida Rural de
penden de la Universidad Católica 
de Chile e imparten, desde 1953, 
educación gratuita (con régimen de 
internado) a jóvenes de origen rural 
que han cursado y completado la 
ense ñanza básica. Transcurridos 
cua tro años de estudio y una prácti
ca de diez meses, se entrega a estas 
jóvenes la Licencia de Enseñanza 
Media y el título de técnico agrí cola 
de nivel medio. Estas escue las, al 
igual que las otras de su tipo, tienen 
su enseñanza dividida en dos áreas: 
la ge neral, corres pondiente a la 
enseñanza media obligatoria, y la 
diferenciada, en cargada de impar
tir los conoci mientos propiamente 
agrícolas.

En lo que respecta a la capaci
tación agrícola futura, la Corpo ración 
de Desarrollo Social del Sector 
Rural desempeñará, con toda pro
babilidad, un papel muy importante 
porque, entre otras razones, a ella 
le corresponderá seguramente to
mar también a su cargo los cinco 
liceos agrícolas fiscales que dentro 
de poco serán entregados al sector 
(empresarial) privado. Además, esta 

Corporación podría cumplir perfec
tamente las funciones de organismo 
técnico intermedio reconocido (otir) 
en representación de los afiliados a 
la Sociedad Nacional de Agricultura. 
En este caso, sería ella la que en 
definitiva decidiría acerca de la 
“cantidad”, calidad y otras carac
terísticas de los programas de ca
pacitación que fuesen con ve ni  dos 
a través de ella; asimismo, tendría 
suficiente poder de decisión para 
dar a los programas de capacitación 
la orientación que con viniese a los 
interesados de sus representados 
y para deter minar quiénes serían 
los benefi ciados con las acciones 
de capacitación que ella organice, 
contrate o realice. Asimismo, el más 
grave in con veniente que presenta 
el tras  paso de los liceos agrícolas 
fiscales a la sna es la posibilidad de 
que sean desvirtuados los objetivos 
más impor tantes de la en señanza 
secundaria vinculados a la forma
ción integral del futuro ciuda dano y 
al logro de una mayor autorealiza
ción de los alum nos como perso
nas. En otras pa la  bras, es de temer 
que se conceda primordialmente 
impor tancia a cuestiones técnico
ocu pacio na les (que no necesaria 
mente serán provechosas para el 
alumno), en desmedro de conoci
mientos de cultura general.

Por otro lado, la codesser es
taría ya en condiciones de ini ciar 
algunas actividades de ca pa  ci tación 
dirigidas fundamental mente hacia 
dos sectores de la fuerza de trabajo 
agrícola: para los grandes y media
nos empresarios agrícolas se ofre
cerían “seminarios y cursillos cortos 
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de alto nivel”, que les permitirían 
po nerse al corriente de las “nuevas 
técnicas de explotación del agro”, 
a los pequeños propietarios se les 
entregaría algunos conocimientos 
elementales de “administración 
rural”. Por otro lado, la capacitación 
a los asalariados del campo que 
eventualmente esta Corporación 
podría entregar consistiría en la 
enseñanza de técnicas específicas 
(tales como desinfección de frutales, 
enfermería de ganado, poda, etc.) 
(“Revista del Campo”, El Mercurio, 
27 de junio de 1981).

IV.  REFLEXIONES ACERCA 
DE LA POLÍTICA 
DE CAPACITACIÓN 
VIGENTE EN CHILE

Una característica fundamental del 
sistema actual de capacitación que 
comenzó a regir a partir de la apro
bación del Estatuto de Capacitación 
Ocupacional y Empleo es su carác
ter estrictamente utilitarioocupa
cional. De acuerdo con el espíritu y 
la letra de este Estatuto, no corres
pondería a la empresa contribuir 
a la elevación del nivel educativo 
de sus trabajadores, puesto que 
no plantea la posibilidad de que 
los recursos reunidos, gracias a la 
franquicia tributaria, puedan ser uti
lizados para esos fines. Al contrario, 
se estipula que sólo se impartirá 
“formación integral” cuando ésta 
demostrase ser indispensable para 
el buen aprovechamiento de los 
cursos de capacitación. Éstos deben 
estar relacionados con un trabajo 
específico realizado en la empresa y 

podrán ser utilizados para satisfacer 
los intereses “que conviniesen a las 
empresas”.

Además, no se contempla ni 
resguarda el derecho de los traba
jadores a una formación profe sio
nal prolongada que les per mi ti ría a 
éstos elevar el nivel de sus cono
cimientos generales, así como tam
bién aumentar sus calificacio nes la
borales. Una formación de este tipo 
debería proteger al trabajador de la 
obsolescencia de co nocimientos y 
habilidades y del desempleo.

Más aún, otros tipos de for
mación general, técnica y so
cial faci li tados hasta 1973 por el 
Estado (a través del Ministerio de 
Educación, fundamentalmente) y 
por las Universidades (programas 
de la Universidad Técnica del 
Estado, de la Universidad Católica 
del Valparaíso, etc.), y dirigidos a 
sa tis facer las aspiraciones ocu
pacionales y educativas de los 
trabajadores, han sido suprimidos 
(antes o después de la aproba
ción del d.l. 1 446). El caso más 
impactante en este sentido es 
tal vez el de los trabajadores del 
campo, mismos que a partir de 
1976 vieron truncas sus po si bi
lidades de tomar la capacitación 
bajo su responsabilidad, como lo 
hacían antes, por intermedio del 
Fondo de Educación y Extensión 
Sindical (f.e.e.s.) y de las organi
zaciones sindicales campe sinas 
(en especial, Confederaciones y 
Federaciones).

En el caso de los trabajadores 
urbanos, sólo el empleador puede 
decidir acerca del tipo de capa
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citación en que se invertirán los fon
dos que, gracias a la tranquilidad tri
butaria contemplada en el Estatuto, 
puede descontar de sus impuestos 
para destinarlos a capacitación. La 
falta de poder de decisión de los 
trabajadores, o de sus organiza
ciones representativas, en torno a 
las actividades de capacitación de 
la empresa explicaría, en parte, el 
hecho de que este tipo de acciones 
favorezcan hasta el momento en 
una mayor medida a los niveles ocu
pacionales más elevados. Ello va en 
desmedro de aquellos que tienen 
más baja educación formal y menor 
o ninguna calificación laboral y que 
son, por ende, los más nece sitados 
de capacitación. La información del 
cuadro 1 así lo ilustra.

Resulta interesante destacar 
que, dentro de la categoría traba
jadores de producción, son justa
mente los calificados los que se 
ven mayormente favorecidos, en 
desmedro de los no calificados o 
semicalificados. En efecto, 27.2% 
del total de personas capa citadas 
en 1979 pertenecían a este estrato 
contra sólo un 10.9% de trabajado
res semicalificados y un 4.9% de 
no calificados. Asimismo, 16.7% del 
total de gastos directos efectuados 
por las empresas y otir fueron 
canalizados hacia el sector de traba
jadores calificados, contra un 4.8% 
de estos gastos destinados a traba
jadores semicalificados y un 3.3% 
para los sin calificación. Del total de 
horas de capacitación realizadas 
ese año, 29.1% estaban favorecien
do a los trabajadores calificados; 

23.3% a los semicalificados y sólo 
el 7.5% a los no calificados.

El carácter netamente econo
micista de las nuevas disposicio
nes relativas a capacitación queda 
de manifesto al constatar que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el 
Estatuto y conforme a los resultados 
reales obtenidos desde la implanta
ción del nuevo sistema, los cursos 
impartidos para los distintos niveles 
ocupacionales tienen como principal 
objetivo una mayor capacitación del 
personal a la empresa y al sistema 
econó mico vigente y un aumento 
de la eficiencia y productividad de 
los trabajadores, a conflictos intra
empresa. En esta búsqueda de la 
“necesaria adaptación de los traba
jadores a los progresos tecnológicos 
y a las modificaciones estructu
rales de la economía” (Estatuto 
de Capacitación Ocupacional y 
Empleo, artículo 9), se corre el 
riesgo de pensar, por un lado, que 
los trabajadores deben estar sólo 
al servicio de la tecnología y de la 
empresa y que, por otro lado, las 
innovaciones tecnológicas intro
ducidas en la producción deberán 
ser aceptadas sin participación de 
los trabajadores, obviándose la 
posibilidad de introducir tecnologías 
alternativas que tomasen en consi
deración las características de la 
fuerza de trabajo del país.

El carácter meramente adap ta
fivo de la capacitación, su instru
mentación para lograr aumentos 
de productividad que difícilmente 
irán en beneficio de los propios 
trabajadores, es una de las nu
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merosas causales del desinterés 
demostrado por este sector de la 
fuerza de trabajo por mejorar su 
nivel de calificación laboral. En la 
medida en que una mayor capaci
tación o un más ele vado nivel de 
calificación no sig nifique para éstos 
un aumento de sus remuneracio
nes o una pro moción dentro de la 
empresa, su interés por capacitarse 
dismi nuirá. Asimismo, el alto costo 
de los programas ofrecidos por los 
or ga nis mos de capacitación (sean 
éstos universitarios, es tata les, o 
pri vados), la falta de fa cili dades 
para seguir cursos de formación 
profesional en horas de trabajo y el 
precario nivel de educación de base 
de los tra baja dores atentan contra 
su acce so a este tipo de actividades. 
Por otro lado, la precariedad econó
mica y la fragilidad institucional de 
la mayor parte de las orga ni zacio
nes sindicales es un serio obstá
culo que impide que éstas puedan 
participar en la formación laboral de 
los trabajadores. Muy grave resulta, 
especialmente para los trabajadores 
asalariados sin calificación y para 
los desocupa dos, esta cuasiimpo
sibilidad de tener acceso a niveles 
más ele va  dos de educación gene
ral y de formación profesional, por 
cuanto, sin calificación laboral y en 
una economía que funciona con le
yes sociales y laborales “neutrales” 
y con altos niveles de desocu pación 
y cesantía, éstos se en cuen tran sin 
protección contra el de sempleo.

La sustitución de la acción del 
Estado por la iniciativa privada en 
materias educativas tan impor tantes 

como la capacitación ocupacional 
de los trabajadores, la formación 
técnicoprofesional del nivel medio 
y la formación profesional univer
sitaria, se presta para que estas 
instancias de formación laboral y/o 
de educación se pongan al servicio 
de los intereses de corto plazo de 
las empresas; similares resultados 
pueden esperarse de la política 
de autofinanciamiento aplicada a 
organismos de formación profe
sional, estatales y universitarios. 
La actividad privada actúa bus
cando resultados rentables y sólo 
se interesará en impartir forma ción 
de niveles determinados y en las 
áreas en que ésta le reporte ma
yores beneficios económicos. Este 
supuesto es válido tanto para los 
empresarios que se han dedi cado a 
promover la “industria” de la educa
ción y de la capa citación (los cuales 
ofrecerán determi nados cursos de 
forma ción de acuerdo a lo que soli
citen “los usuarios”), como para los 
organismos privados que agru pan 
a los empresarios de la agri cultura, 
la industria, la construcción, el co
mercio, etc., y que, de acuerdo con 
las nuevas disposiciones educativas, 
administrarán en un futuro no lejano 
todos los estable ci mientos de ense
ñanza técnicoprofesional (agrícolas, 
comerciales e industriales).

Por su parte, los candidatos a 
seguir cursos de formación téc nico
profesional en academias privadas o 
en establecimientos universitarios o 
estatales estarán cada vez más pre
sionados a escoger un oficio, carre
ra técnica o profesión universitaria 
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en función no de sus inclinaciones 
y as pi ra ciones personales, sino de 
lo que les ofrezca el “mercado de 
la for mación y de la capacitación 
ocupacional” y de lo que ellos esti
men son las demandas del mercado 
laboral.

Un sistema de planificación del 
desarrollo económico nacional no 
ha sido incorporado a la eco no mía 
chilena de libre merca do; de hecho, 
en el país no existe tal pla nificación 
ni para la economía ni para los 
recursos humanos. Es sabido que, 
a pesar de sus defec tos, las previ
siones de ne ce sida des de mano de 
obra efectuadas de acuerdo con los 
planes nacio nales de desarrollo eco
nómico determinan en cierta medida 
los contingentes que hay que formar 
en los distintos niveles ocupacio
nales y sectores económicos. A 
falta de tales planes nacionales de 
desarrollo y de estudios de pre vi
sión de mano de obra, los ins titutos 
de formación técnico profesional y 
las propias universi da des tienden a 
especializarse en aquellas áreas de 
conocimiento en las que, de acuerdo 
con los crite rios sustentados por sus 
ejecuti vos, pueden ofrecer carreras 
técnicas o superiores que serán bien 
acogidas y tendrán mayor demanda 
en el mercado ocupa cional. En estos 
momentos, por ejemplo, existe una 
considerable proporción de institu
tos privados que ofrecen cursos de 
progra mación de computadoras o 
carre ras cortas vinculadas al sector 
ter cia rio, tales como administración 
de empresas, marketing, turis mo, 

comercio exterior, secretariado, 
idiomas, etcétera.

Es cierto que la economía chi
le na ha sufrido, en los últimos 
años, un fuerte fenómeno de con
centración de recursos financie ros y 
de fuerza de trabajo en ac ti vidades 
comerciales, de ser vi cios en general 
(comunales, sociales, financieros y 
persona les), de transporte y otras 
activi dades no directamente produc
tivas y, por lo tanto, teóricamente al 
menos, se justificaría que ofrecie
sen en mayor proporción carre ras 
y cursos de capacitación en áreas 
vinculadas al desarrollo de estas 
actividades; pero también es cierto 
que el sector terciario no puede 
crear indefinidamente puestos de 
trabajo que exijan un mediano o 
alto nivel de calificación ni absorber 
a todas las per sonas capacitadas 
en los centenares de academias, 
cen tros e institutos de capacitación 
o de formación técnicoprofesional 
actualmente existentes.

La privatización de la economía ha 
implicado una paulatina pri va tización 
de la educación y de la capacitación 
laboral, lo que sig ni fi ca que el Estado 
se desprende gradualmente de su 
res pon sa bilidad en estas áreas. Esta 
pérdida voluntaria de responsabilidad 
implica no sólo renun ciar a controlar, 
en la misma medida que antes, los 
conte nidos pedagógicos y la calidad 
de la enseñanza, sino también re
nunciar a continuar financiando la 
edu cación y la capacitación de los 
trabajadores. A su vez, ello trae apare
jado un mayor costo de la educación 
(aunque a nivel básico continúe sien
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do gratuita en las escuelas fis cales) 
y, por lo tanto, una discriminación se

gún criterios económicos de quienes 
pueden tener acceso a ella.* 
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* N. de la R.: La siguiente nota forma parte 
del dictamen que uno de los miembros del 
Consejo Editorial entregó a la dirección de la 
revista. La junta del Consejo decidió publi carla 
por tratarse de un comentario que cuestiona 
ciertos postulados del artículo.

Sería importante fundamentar mejor las 
premisas de las que parte este trabajo, “en 
el sentido de que la educación impartida por 
el Estado es mejor que la [instrucción] priva
da; de que a más gasto [corresponde] mejor 
educación; de que atender a las necesidades 
inmediatas a corto plazo de las empresas 
va en desme dro de los trabajadores, y otras 
afirmaciones.Todasestasorientacionesesta
blecen a mi juicio “peligros” que pueden o no 

ser reales para los trabajadores. Es posible, 
por cierto, que el Estado hubiera derrochado 
dinero en cosas inne cesarias, brindando una 
formación ‘ideológica’ imposible de asimilar 
por los obreros, y que la privatización sea una 
buena solución. Mi apre ciación no surge de 
una postura de apo yo a la política chilena ac
tual, sino de un afán de que estos temas sean 
tratados sin prejuicios ideológicos. El tema 
es sin duda interesante, y se ha mapeado un 
cierto proceso de pri vatización. Repito que mi 
dificultadsurgeconlavaloraciónquesehace
de la misma. Por otro lado, coincido en que 
los obreros deberían participar en la determi
nación de los cursos, pero no está muy claro 
(en el artículo) hasta qué punto los obreros no 
participan, o si antes habían participado”.


